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El Diputado señor HARRY JÜRGENSEN
RUNDSHAGEN, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado en que se encuentran los
caminos y rutas que componen la Región de Los Lagos, indicando el plazo en que
se realizarán los arreglos requeridos, en los términos que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS DE
LOS LAGOS
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DE:      HARRY JÜRGENSEN RUNDSHAGEN 

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

 

 

A: MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 

JESSICA LÓPEZ SAFFIE  

 

SEREMI MOP REGIÓN DE LOS LAGOS 

JUAN FERNANDO ALVARADO SOTO 

 

DIRECTOR DE VIALIDAD LOS LAGOS 

JORGE LONCOMILLA SANHUEZA 

   

MATERIA:  ESTADO DE LOS CAMINOS REGIÓN DE LOS LAGOS 

 

 

Valparaíso, julio de 2024 

 

 En conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9º de la Ley Nº18.918, 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y en los Artículos 308 y 309 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, vengo en solicitar que se oficie 

a la autoridad enunciada, o a en su defecto, a las autoridades subrogante,  

a fin de que informe detalladamente el estado de todas las rutas y caminos 

de la Región de los Lagos, de cuándo se prevé el arreglo de los caminos que 

se encuentran en mal estado  y con detalle de la siguiente nomenclatura: 

 

1. Estado de camino: en forma. 
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2. Estado de camino: deficiente o en mal estado. 

En efecto, tal como se detalla en la publicación, existen una serie de caminos 

en estado deplorable dentro de la Región cuyo arreglo es urgente. 
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HARRY JÜRGENSEN RUNDSHAGEN 

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
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